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Resumen  

La presente consultoría se llevó a cabo en la microempresa FOSST, dedicada a la asesoría 

en Seguridad y Salud en el Trabajo, con el objetivo de diseñar la matriz IPEVAR conforme a la 

Resolución 0312 del 2019. Esta necesidad nació como consecuencia de la usencia de una 

herramienta formal que permitiera identificar, evaluar y controlar riesgos laborales, provocando 

vacíos en la gestión preventiva de la organización. La metodología implementada fue aplicada y 

descriptiva, con un enfoque mixto que combinó entrevistas semiestructuradas, revisión 

documental y listados de verificación basados en los estándares mínimos del Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Los resultados dejaron en evidencia fortalezas como el compromiso directivo y la cultura 

preventiva, pero también carencias como la falta de documentación estructurada. A partir de este 

diagnóstico se elaboró la matriz IPEVAR adaptada a las características propias de la organización, 

acompañada de propuestas preventivas y correctivas. La implementación de esta herramienta 

optimizará la gestión del riesgo y garantizará el cumplimiento normativo. Como conclusión, la 

consultoría representó un avance significativo en la consolidación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en FOSST.  

Palabras Clave. Seguridad y Salud en el Trabajo, riesgos laborales, matriz IPEVAR, 

Resolución 0312, microempresa. 
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Abstract 

This consultancy was carried out at the microenterprise FOSST, dedicated to occupational 

safety and health consulting, with the objective of designing the IPEVAR matrix in accordance 

with Resolution 0312 of 2019. This need arose from the absence of a formal tool to identify, 

evaluate, and control occupational risks, resulting in gaps in the organization's preventative 

management. The methodology implemented was applied and descriptive, with a mixed approach 

that combined semi-structured interviews, document review, and checklists based on the minimum 

standards of the Occupational Safety and Health Management System. 

The results revealed strengths such as management commitment and a preventative culture, 

but also weaknesses such as the lack of structured documentation. Based on this diagnosis, the 

IPEVAR matrix was developed, adapted to the organization's specific characteristics, along with 

preventative and corrective proposals. The implementation of this tool will optimize risk 

management and ensure regulatory compliance. In conclusion, the consultancy represented a 

significant step forward in consolidating the Occupational Health and Safety Management System 

at FOSST. 

Keywords. Occupational Health and Safety, workplace hazards, IPEVAR matrix, 

Resolution 0312, microenterprise. 
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Introducción  

En Colombia persiste una brecha significativa en el cumplimiento de los requisitos 

legales en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), especialmente en el caso de las 

pequeñas empresas. Si bien en la resolución 0312 de 2019 se establecen los estándares mínimos 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), muchas de estas 

organizaciones enfrentan dificultades en su implementación, debido principalmente a falta de 

tiempo, limitaciones en el recurso humano y dificultades técnicas para cumplir con los 

lineamientos exigidos (Anzola Escobar, 2021). 

 La microempresa FOSST es ejemplo de esta problemática, pues actualmente no cuenta 

con una herramienta reglamentada que le permita identificar y evaluar los riesgos que afrontan 

en sus áreas de trabajo, esto provoca vacíos a nivel de prevención, sobre todo a en factores 

ergonómicos y psicosociales, originarios de las tareas administrativas y del uso prolongado de 

equipos tecnológicos.  

 Estos vacíos incrementan la ocurrencia de incidentes, enfermades laborales y sanciones 

legales, ocasionando afectaciones en la productividad, el bienestar y sostenibilidad 

organizacional. De acuerdo con cifras nacionales, para el año 2024 se reportaron 521.226 

accidentes de trabajo y 10.429 enfermedades de origen laboral (Latinpyme, 2024), cifras que 

evidencian la urgencia de fortalecer la gestión del riesgo, independientemente del tamaño o nivel 

de exposición de la organización.  

Por lo anterior, la presente consultoría tiene como propósito diseñar la matriz IPEVAR 

para la empresa FOSST, conforme a los lineamientos de la resolución 0312 de 2019, utilizando 

una metodología descriptiva y aplicada, basada en la recolección y análisis documental y 
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entrevistas. La información obtenida se utilizará para identificar y evaluar riesgos, además de 

definir controles enfocados en la prevención de accidentes, incidentes y/o enfermades laborales.  

Como resultado se espera obtener la elaboración de la matriz, adaptada a las 

particularidades de la empresa. Esta servirá como herramienta para fortalecer la gestión 

preventiva y asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente. La consultoría se desarrollará 

durante el año 2025, dentro del marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

de FOSST, como una oportunidad para consolidar ambientes laborales seguros.  

1. Objetivos 

1.1. Objetivo General  

Diseñar la matriz IPEVAR, con base a la Resolución 0312 de 2019 y adaptada a las 

características propias de la microempresa FOSST, con el fin de garantizar ambientes laborales 

seguros y el cumplimiento de los requisitos legales vigentes, durante el año 2025.  

1.2. Objetivos Específicos  

● Identificar los peligros y riesgos latentes en las actividades que se llevan a cabo en 

FOSST, considerando su clasificación en nivel de riesgo II y las condiciones particulares 

de su entorno laboral.   

● Estructurar la matriz IPEVAR de acuerdo a los criterios establecidos en la resolución 

0312, garantizando coherencia con respecto a los requisitos legales y los estándares del 

SG-SST.  

● Validar la matriz diseñada con el encargado del SG-SST de la microempresa, 

garantizando su pertinencia, aplicabilidad y cumplimiento normativo. 
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2. Marco Contextual 

2.1. Aspectos internos de la empresa 

Descripción de la empresa: FOSST es una microempresa ubicada en la ciudad de 

Popayán. Su actividad económica principal corresponde al código CIIU G4761, orientada a la 

prestación de servicios de asesoría y consultoría en SST para empresas del sector público y/o 

privado. La organización cuenta con un total de seis colaboradores, de los cuales uno pertenece a 

nómina y cinco se vinculan mediante contratación por prestación de servicios. Su estructura 

organizacional es de tipo horizontal, lo que facilita la comunicación directa. Debido a la 

naturaleza de sus servicios, los procesos operativos implican desplazamientos frecuentes, estas 

condiciones, junto con el nivel de riesgo II asignado, determinan la necesidad de aplicar 

controles preventivos y de movilidad, para garantizar la protección de sus trabajadores durante 

sus labores (J. A. Cortés, comunicación personal, 19 de septiembre de 2025). 

Cultura de SST: FOSST tiene una sólida cultura de Seguridad y Salud en el Trabajo, se 

evidencia en el compromiso activo de la representante legal en cuanto a la promoción de 

comportamientos seguros durante la realización de las labores de campo. Este enfoque 

preventivo ha dado como resultado un logro significativo: cero ocurrencias de accidentes o 

incidentes de trabajo desde la creación de la empresa hasta la fecha (J.A. Cortés, comunicación 

personal, 19 de septiembre de 2025). 

Sistema de Gestión SST: FOSST fundamenta la implementación de su SG-SST en los 7 

estándares mínimos que le aplican de la resolución 0312 de 2019. Según esta, empresas con un 

máximo de diez empleados y niveles de riesgo I, II o III, deben cumplir requisitos específicos 

como: Asignación de un responsable del SG-SST; afiliación al sistema de seguridad social; 

capacitación del personal en SST; elaboración de un plan de trabajo anual; realización de 
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exámenes médicos ocupacionales; identificación de peligros, evaluación y valoración de riesgos 

y medidas de prevención y control frente a peligros/riesgos identificados.  

FOSST aplica de forma continua cuatro de ellos: asignación de una persona responsable 

del diseño e implementación del sistema, afiliación de todo el personal al Sistema de Seguridad 

Social Integral, participación en capacitaciones gestionadas con la ARL y la realización de 

evaluaciones medicas ocupacionales periódicas. Actualmente, FOSST avanza en la adopción y 

formalización documental de los otros estándares exigidos por la ley. 

Recursos: FOSST cuenta con una infraestructura básica, adecuada para la planeación de 

sus actividades de asesoría en SST. Su personal dispone de los EPPS necesarios para los 

desplazamientos y visitas a las empresas cliente. El equipo de trabajo está conformado por 

profesionales con formación y experiencia en el área de SST.  

2.2. Aspectos externos de la empresa 

Marco legal: El marco legal de la presente consultoría se sustenta en los requisitos 

normativos establecidos en la legislación colombiana, estos definen las obligaciones que tienen 

las empresas en pro de garantizar ambientes laborales seguros.  

En primer lugar, el Decreto 1072 de 2015 es la base jurídica del Sistema de Gestión en 

Seguridad y Salud en el Trabajo. Allí se estipula que el empleador debe aplicar una metodología 

integral que cobije todas las actividades, procesos y trabajadores, con el propósito de identificar 

peligros, evaluar riesgos y establecer controles preventivos en seguridad y salud en el trabajo; 

esta disposición respalda, precisamente, el diseño de la matriz.  

Por otro lado, la Resolución 0312 de 2019, define los estándares mínimos del SG-SST 

que deben cumplir las empresas de acuerdo con su tamaño y nivel de riesgo; en el caso de 

FOSST, clasificada en el nivel de riesgo II, esta norma orienta la aplicación del sistema de 
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manera proporcional, permitiendo adaptarlo a las características y condiciones propias de una 

microempresa, dicha norma asegura que la matriz IPEVAR responda a los estándares exigidos, 

sobre todo en lo relacionado con la identificación de peligros y evaluación de riesgos.  

De igual forma, la ley 1562 de 2012, modifica y amplia el alcance del Sistema General de 

Riesgos Laborales, estableciendo de forma clara las responsabilidades de los empleadores y de 

los contratistas. Esta ley obliga a las empresas a adoptar medidas preventivas y correctivas 

relacionadas con los riesgos derivado de sus actividades.  

Por último, la Resolución 2400 de 1979, estipula prácticas en materia de higiene y 

seguridad industrial que sirven como referencia para establecer las condiciones mínimas de 

seguridad que deben tener los espacios laborales en los que se aplicará la matriz.   

Factores económicos, sociales y tecnológicos: Los factores económicos determinan el 

desempeño y sostenibilidad de una empresa, así como en la gestión de su sistema de seguridad y 

salud en el trabajo. Factores como la inflación, el desempleo y el crecimiento económico 

influyen directamente en la capacidad que tiene una organización para mantener su rentabilidad 

y asignar recursos a la optimización de procesos y a la protección de su personal.  

Por otro lado, las transformaciones sociales impactan en la gestión empresarial, ya que 

los cambios demográficos, culturales y las preferencias de los consumidores influyen en la 

manera en que las organizaciones operan. Tendencias como la conciencia ambiental y el interés 

por estilos de vida saludables pueden incidir directamente en el diseño de políticas y estrategias 

de seguridad y salud en el trabajo.  

En cuanto al factor tecnológico, este representa un pilar fundamental en el crecimiento y 

la competitividad empresarial, ya que mejora la eficiencia operativa, reduce costos y eleva la 
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calidad de los servicios. No obstante, implementarlo requiere inversión y capacitación del 

personal.  

Partes interesadas: Entre las partes interesadas encontramos a trabajadores, contratistas, 

directivos, clientes, proveedores y aseguradoras. Cada una con expectativas individuales; los 

clientes buscan asesorías y servicios confiables y ajustados a la normativa; los proveedores 

apuntan a relaciones transparentes y cumplimiento, mientras que los directivos esperan una 

gestión responsable que reduzca los impactos negativos y asegure la sostenibilidad 

organizacional. 

Tendencias del sector: En empresas con actividad económica relacionada a asesorías y 

consultoría, los riesgos en Seguridad y Salud en el Trabajo están relacionados principalmente a 

factores psicosociales, ergonómicos y tecnológicos. Entre los más comunes se encuentran el 

estrés laboral, la fatiga digital y las dificultades ergonómicas derivadas del trabajo remoto o 

híbrido. Las nuevas formas de contratación también pueden reducir el control sobre las 

condiciones de seguridad.  

3. Marco Metodológico 

Este capítulo describe la metodología empleada para llevar a cabo el proyecto de 

consultoría empresarial en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) con la empresa FOSST. Se 

detalla el tipo y enfoque de la investigación, así como el diseño específico de la consultoría.  

3.1. Tipo y enfoque de investigación 

La presente consultoría se enmarcó en la investigación aplicada, ya que se caracterizó por 

la búsqueda de soluciones prácticas a problemas específicos identificados en un contexto real, en 

este caso, las necesidades de FOSST en materia de SST.  El proyecto se desarrolló bajo en un 

enfoque mixto, puesto que integró métodos tanto cuantitativos como cualitativos para examinar 



 MATRIZ IPEVAR MICROEMPRESA FOSST)  12 

 

 

de forma objetiva cómo la elaboración de la matriz IPEVAR podría ayudar a mitigar riesgos 

laborales en la microempresa FOSST y a su vez cumplir con los requisitos legales.  

Desde el enfoque cuantitativo se utilizaron listas de verificación y análisis documental, lo 

que permitió recolectar información y cifras comprobables en cuanto al cumplimiento normativo, 

mientras que desde el enfoque cualitativo se llevaron a cabo entrevistas semiestructuradas con la 

representante legal de la organización, buscando conocer las perspectivas de los colaboradores 

respecto a la gestión de SST en la empresa. Este enfoque es adecuado porque traduce la realidad 

de la organización en indicadores que se pueden medir, sin olvidar la parte humana que 

complementa la comprensión del fenómeno (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). 

En cuanto al diseño metodológico, fue no experimental y de corte transversal-descriptivo, 

ya que las variables no fueron manipuladas de manera directa, sino que fueron estudiadas en su 

contexto real y en un único momento temporal.  

3.2. Diseño de la Consultoría 

El diseño de esta consultoría se basó en una metodología por fases, adaptada del modelo 

de Consulta de Procesos y a la medida de la consultoría empresarial universitaria en SST del 

Politécnico Grancolombiano. Este modelo se centra en la colaboración activa entre el equipo 

consultor y la empresa cliente.  La metodología se desarrolló a través de las siguientes fases:    

Fase 1: Contacto inicial y acuerdos 

• Objetivo: Establecer el primer contacto entre el equipo consultor y el representante 

legal de FOSST y formalizar la consultoría a través del Consultorio GSSL.    

• Actividades:  

o Selección de la microempresa FOSST, interesada en la consultoría. 
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o Generación y firma del Acuerdo de Consultoría Empresarial entre la institución y 

FOSST. 

o Formalización a través del Consultorio GSSL de la Institución. 

o Primer encuentro formal entre el equipo consultor y el representante legal para 

exponer la propuesta de valor de la consultoría universitaria, conocer sus 

necesidades, expectativas y definir el alcance del proyecto.  

o Definición del cronograma y los canales de comunicación para la consultoría 

virtual. 

Fase 2: Análisis contextual SST 

• Objetivo: Reconocer los aspectos internos y externos de la microempresa FOSST, en 

relación a su SG-SST.    

• Actividades:  

o Realización de entrevistas semiestructuradas virtuales con la representante legal 

de la organización para conocer la cultura de SST, la percepción de riesgos y las 

actividades que ejecutan actualmente. 

o Revisión de documentación relevante en SST (registros, actividades y 

procedimientos, entre otros). 

o Aplicación de listado de verificación para identificar fortalezas, debilidades y 

áreas de mejora en SST. 

o Análisis inicial de la información recopilada en los primeros encuentros.  

Fase 3: Documentación y análisis de resultados 

• Objetivo: Elaborar una propuesta documental integral, basada en los hallazgos del 

diagnóstico y realizar el análisis detallado de los resultados.    
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• Actividades:  

o Análisis de la información recolectada para identificar necesidades, problemas o 

áreas de oportunidad en SST. 

o Elaboración del diagnóstico a partir del marco contextual de SST de la 

microempresa, resaltando los principales hallazgos. 

o Construcción de la propuesta documental que incluya: Objetivos, alcance 

detallado, metodología, cronograma y entregables de la consultoría. 

o Presentación virtual de la propuesta a la microempresa para su retroalimentación. 

Fase 4: Propuesta de medidas y socialización de Resultados 

• Objetivo: Presentar propuestas de medidas concretas, socializar resultados y acordar 

los entregables finales con la empresa.    

• Actividades:  

o Formular propuestas preventivas y correctivas que fortalezcan la identificación 

y prevención de riesgos y una cultura de SST en FOSST. 

o Reunión virtual de socialización con la representante legal de la microempresa 

FOSST, se realizaron ajustes y retroalimentación de la propuesta.  

o Definición y formalización de los entregables finales del proyecto de consultoría 

(Informe técnico final, matriz IPEVAR y formatos). 

Fase 5: Cierre de la Consultoría: Socialización y Entrega. 

• Objetivo: Presentar el informe final, entregar los entregables acordados y 

formalizar el cierre de la consultoría.    

o Elaboración del informe final de la consultoría, que incluya: resumen, 

descripción del marco contextual de SST de la microempresa, metodología 
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utilizada, resultados del diagnóstico y análisis, propuestas de medidas, 

conclusiones y recomendaciones. 

o Socialización virtual del informe final, resultados y recomendaciones con la 

representante legal de la microempresa. 

o Entrega de los entregables acordados en formato digital. 

o Diligenciamiento del Acta de Recibido a Satisfacción con la representante legal 

para dar cierre de la consultoría. 

4. Resultados. 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos durante el desarrollo de la 

consultoría, que tuvo por objetivo principal la elaboración de la matriz IPEVAR. Los resultados 

se estructuran de acuerdo con las fases planteadas en el apartado del diseño de la consultoría.  

4.1. Fase 1. Contacto Inicial y Acuerdos 

Durante esta fase se llevó a cabo la búsqueda y selección de la microempresa FOSST, la 

cual manifestó su interés por participar en el proceso de consultoría universitaria. Acto seguido, 

se realizó la presentación formal del equipo consultor con la represéntate legal, en donde se 

expuso la propuesta, el alcance y los beneficios del proyecto para su Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Como resultado, se logró la formalización de la consultoría tras la firma del Acta de 

Inicio y el Acuerdo de Consultoría Empresarial. Adicional, se lograron identificar y comprender 

las principales necesidades de la organización frente a su gestión en SST, específicamente la 

falta de una herramienta estandarizada que permitiera identificar, evaluar y controlar los riesgos 

derivados de la ejecución de sus actividades, por último, se definieron el cronograma de trabajo y 

los canales de comunicación, estableciendo una dinámica fluida entre las partes.   
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4.2. Fase 2. Análisis Contextual SST 

Durante esta fase se realizó un análisis detallado del contexto interno y externo de FOSST 

en relación con su Sistema de Gestión. Para ello se llevaron a cabo entrevistas semiestructuradas 

con la representante legal de la organización y se aplicó un listado de verificación basado en los 

estándares mínimos de la resolución 0312 de 2019 que le aplicaban a la empresa. 

Los resultados obtenidos permitieron identificar que FOSST posee una cultura preventiva 

caracterizada por el compromiso de la alta dirección y la ausencia de accidentes desde su creación. 

Sin embargo, quedó en evidencia la ausencia de una matriz formal de identificación y valoración 

de riesgos, así como la necesidad de fortalecer la documentación del sistema.  

4.3. Fase 3. Documentación y Análisis de Resultados 

Con base a la información recolectada hasta esta fase, se realizó un análisis de los datos 

para identificar causas raíz de las necesidades evidenciadas en la organización en cuanto a SST.  

Como resultado se obtuvo la elaboración del diagnóstico integral de la empresa que incluyó 

la descripción de los procesos y los factores de riesgo asociados y la construcción de la propuesta 

documental, adaptada a las características de la empresa, con objetivos, alcance, metodología, 

cronograma y productos esperados de la consultoría. Lo anterior permitió mejorar el contenido y 

la aplicabilidad de la herramienta.  

4.4. Fase 4. Propuesta de Medidas y Socialización de Resultados 

Durante esta fase se elaboraron propuestas de medidas preventivas y correctivas derivadas 

del diagnóstico, encaminadas a fortalecer la gestión de riesgos laborales. Estas fueron plasmadas 

en la matriz IPEVAR, que se diseñó con el propósito de identificar los peligros presentes en las 

actividades que se ejecutan en la organización y definir los controles pertinentes.  
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La matriz fue socializada por reunión virtual con la representante legal, quien dio su 

aprobación y disposición para implementarla de forma progresiva, solicitó ajustes menores.  

4.5. Fase 5. Cierre de la Consultoría, Socialización y Entrega 

Para formalizar el cierre de la consultoría, se llevó a cabo un último encuentro con la 

representante legal de la organización, en el que se le presentó un informe final con los resultados, 

análisis y recomendaciones. Durante esta sesión se entregaron oficialmente los productos 

acordados: matriz IPEVAR adaptada a las características de la microempresa, informe final y 

formatos de apoyo para el registro del seguimiento y control. Como resultado se obtuvo la 

validación de satisfacción de la empresa cliente. 

5. Conclusiones 

Se concluye que la presente consultoría posibilitó evidenciar la importancia y pertinencia 

del diseño de la matriz IPEVAR, adaptada a las características, necesidades y condiciones reales 

de la microempresa FOSST, siendo un elemento fundamental para promover el fortalecimiento de 

la gestión preventiva y con ello garantizar el cumplimiento de los requisitos legales vigentes en el 

marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 Ahora bien, el diagnóstico realizado permitió identificar los principales peligros y riesgos 

asociados a los procesos administrativos y operativos realizados en la ejecución de las asesorías y 

trabajo de campo, así como también los elementos de mejora en los procesos relacionados con el 

seguimiento y control. Importante resaltar que el compromiso por parte de la alta dirección y de 

los colaboradores se considera un factor clave para la implementación oportuna del sistema de 

gestión, no obstante, se requiere afianzar la documentación, actualización y verificación de forma 

continua de los controles que se aplican.  
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En síntesis, la construcción de la matriz IPEVAR, simboliza un paso estratégico hacia la 

optimización del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, como también la 

promoción de contextos laborales seguros y una cultura empresarial basada en el marco del 

bienestar y prevención de los colaboradores. 

6. Recomendaciones 

Se recomienda a la microempresa FOSST continuar fortaleciendo su Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo a través de la implementación progresiva de la matriz 

IPEVAR, producto de la presente consultoría. Para esto, es imperante realizar actualizaciones de 

forma periódica, particularmente cuando existan cambios en los procesos o las condiciones de 

trabajo. Se sugiere también integrar la matriz de dentro de las actividades rutinarias, de tal forma 

que se convierta en una herramienta de control y mejora continua.   

Adicional, se recomienda fortalecer la documentación y el seguimiento del SG-SST, es 

conveniente que la empresa realice evaluaciones internas regulares o auditorías internas basadas 

en la Resolución 0312 de 2019, con el propósito de conocer el estado actual del SG-SST, 

consolidar una gestión preventiva, verificar que se cumplan las normas y establecer prioridades 

para las acciones de mejora. 

Finalmente, se recomienda promover una cultura de autocuidado y participación activa 

por parte de todos los colaboradores, estableciendo un plan de capacitación y sensibilización 

permanente que abarque temas relacionados con la seguridad y salud en el trabajo. Esto permitirá 

asegurar la sostenibilidad de las mejoras implementadas.  
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Apéndices 

Apéndice A. Consentimiento informado. Véase archivo en fuente externa. 

Yo Jessica Andrea Cortés Quintero, identificado con C.C. No. 1.075.283.477 de Neiva, 

autorizo SI X NO   que la información que suministro para el diagnóstico inicial de la 

microempresa FOSST, en materia de seguridad y salud en el trabajo, factores de riesgo psicosocial 

y marco normativo, puede ser utilizada como insumo para diseñar el Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo, que desarrollan mediante la opción de grado de consultoría los 

estudiantes del Politécnico Grancolombiano. Para tal efecto participo en la aplicación de los 

siguientes instrumentos: 

1. Matriz del listado de verificación de los estándares mínimos aplicables a la empresa 

según la resolución 0312 del 2019. 

2. Entrevista semiestructurada. 

Todos los anteriores hacen parte de los instrumentos o técnicas de recolección de 

información para llevar a cabo el diseño del SG-SST.  

 

FIRMA: _______________________________________ 

CARGO: _______Representante Legal_______________ 

FECHA: _______19 de septiembre del 2025___________ 
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Apéndice B. Primera Entrevista Semiestructurada. Véase archivo en fuente externa. 
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Apéndice C. Listado de Verificación del SG-SST según estándares mínimos. Véase archivo en 

fuente externa. 
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Apéndice D. Segunda Entrevista Semiestructurada. Véase archivo en fuente externa. 
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Apéndice E. Matriz IPEVAR. Véase archivo en fuente externa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALORACIÓN DEL 

RIESGO

DESCRIPCION DEL PELIGRO

(Fuente, situacion o acto)
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INTERPRETACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO (NR)
ACEPTABILIDAD 

DEL RIESGO

NUMERO DE 

EXPUESTOS

(Personas)

TIEMPO DE 

EXPOSICION 

PEOR 

CONSECUENCIA

EL
IM

IN
AC

IÓ
N

SU
ST
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UC

IÓ
N

CONTROLES DE 

INGENIERIA

CONTROLES 

ADMINISTRATIVOS, 

SEÑALIZACIÓN, 

ADVERTENCIA

EQUIPOS / 

ELEMENTOS DE 

PROTECCIÓN 

PERSONAL

Adopción de postura de pie  prolongada 

durante la jornada laboral.
Postura prolongada mantenida (De Pie). Biomecánico.

Fatiga musculara mantener la postura.

Espasmos musculares

Dolor en la espalda

Dolor en las extremidades inferiores

Problemas circulatorios

Malestar general

N/A N/A

Implementación deL 

programa de vigilancia 

epidemiológica de 

desórdenes 

musculoesqueléticos 

(DME).Realizacion de 

pausas activas, 

rumboterapia,capacitación, 

sensibilización.

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Enfermedades,lesiones 

musculo esqueléticos en 

extremidades inferiores.

Perdida de la capacidad 

laboral

Ausentismo laboral

N/A N/A N/A

Continuar con la Implementación   del 

programa de vigilancia Epidemiológica 

para prevención de enfermedades 

musculo esqueléticas. Dar continuidad 

con la realización de los exámenes 

médicos ocupacionales. 

Continuar con las capacitación en 

higiene postural y realización de pausas 

activas

Realizar capacitación sobre higiene 

postural y pausas activas, enfocado en 

extremidades inferiores y realizar pausas 

NA

 La ocurrencia de eventos como robos, 

atracos, asaltos, atentados o desórdenes 

públicos que ponen en riesgo la seguridad 

del contratista.

Públicos (Robos, atracos, asaltos, atentados, desorden 

público, etc.)

Condición de 

seguridad.

Lesiones físicas, traumas emocionales o estrés 

debido a la violencia o la amenaza de 

violencia,pérdida de activos materiales, como dinero, 

equipos o mercancías.

N/A

Circuito cerrado de seguridad 

(camaras de vigilancia y grabación de 

video)

Implementación de 

protocolos de seguridad 

física por parte de la 

empresa contratista, 

Capacitación en 

prevención de riesgo 

público, 

autocuidado,autoreporte 

de condiciones de trabajo y 

2 2 4 Bajo 10 40
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Lesiones múltiples, 

fracturas,enfremedades de 

riesgo psicosocial,  muerte, 

perdida de elementos y 

equipos,pérdida de activos 

materiales, como dinero, 

equipos o mercancías.

N/A

Circuito 

cerrado de 

seguridad 

(camaras de 

vigilancia y 

grabación de 

video)

Protocolos de 

seguridad de la 

empresa contratista, 

capacitación del 

personal en 

procedimientos de 

seguridad, la 

colaboración con las 

autoridades locales y 

Uso de elementos de protección 

personal suministrada por la empresa 

contratista

N/A

Carga mental, (velocidad, complejidad, 

atención, minuciosidad) y cargas 

emocionales , en el desarrollos de las 

tareas.

Condiciones de la tarea por contenido de la tarea. Psicosocial.
Estrés, irritabilidad, apatía laboral, desmotivación, 

depresión, falta de interés, baja productividad.
N/A N/A

Aplicación de bateria de 

riesgo psicosocial, clima 

laboral, pausas activas 

mentales y/o 

capacitación,sensibilizació

n

2 3 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Enfermedades psicosocial

Perdida de la capacidad 

laboral

N/A N/A N/A

Continuar con la implementación del 

programa de vigilancia del riesgo 

psicosocial, capacitación y 

sensibilización

NA

 Tropezones con cables sueltos o útiles de 

limpieza, cajas con insumos

 Obstrucción de pasillos con objetos fuera 

de lugar, en la visitas a empresas

Locativo ( Por estructuras e instalaciones ).
Condición de 

seguridad.

Golpes, contusiones, fracturas(caída de personas, 

caída de objeto).
N/A

mantenimiento periódico en 

instalaciones

Capacitacion en 

autocuidado 
2 2 4 Bajo 10 40

III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Fracturas, contusiones 

Graves.
N/A N/A

Señalizar el área de las 

escaleras con las que 

se generan posibles 

golpes al circular la 

persona encargada de 

la recepción y 

NA NA

Desplazamiento por las diferentes áreas de 

las empresas

Locativo superficies de trabajo (irregulares, deslizantes, con 

diferencia del nivel)

Condición de 

seguridad.
Golpes, contusiones, fracturas N/A Mantenimiento en instalaciones

Campañas de orden 

aseo,capacitaciones
2 2 4 Bajo 10 40

III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Golpes, 

hematomas,laceraciones, 

fracturas

N/A

Mantenimeint

o preventivo 

de las 

diferntes áreas

Continuar con 

capacitaciones 

identificación de 

peligros y riesgos, 

autocuidado, orden 

aseo en las áreas de 

trabajo,senalización

NA

Uso adecuado de ropa 

como chaquetas, 

bufandas para abrigarse 

y minimizar la sensación 

del frio

Contacto con instalaciones y equipos 

electricos al conectar y usar equipos 

(computadoras, telefonos, videobeam, etc)

Eléctrico.
Condición de 

seguridad.

Lesiones musculares y nerviosas.

Quemaduras, electrocución,caídas,traumas
N/A

Mantenimiento preventivo y 

correctivo (computadoras, 

impresoras, scaners)

Capacitación en 

identificación de peligros y 

riesgos, en riesgo electrico, 

auto cuidado, reporte de 

condiciones de trabajo y 

salud

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Lesiones musculares y 

nerviosas.

Quemaduras, 

electrocución,caídas,traumas

,muerte

N/A N/A

Mantenimiento 

preventivo y 

correctivo( greca, 

brilladora,descapotado

ra) 

Incluir dentro de las inducciones y 

reinducciones de sst temas de riesgo 

electrico

Realizar capacitación enfocado en 

autocuidado, reporte de actos y 

condiciones inseguras

NA

La realización de actividades con equipos 

de cómputo, teléfonos móviles, tabletas, 

etc 

Radiaciones no ionizantes Físico. Fatiga visual, fatiga mental,estres y ansiedad

Reducción de tiempo de 

exposición y promover el 

uso adecuado de equipos 

de cómputo, teléfonos 

móviles, tabletas y la 

iluminación LED

Mantenimiento regular a los 

monitores LCD para garantizar su 

correcto funcionamiento y minimizar 

la emisión de radiaciones. Esto puede 

incluir limpieza, ajuste de 

configuraciones y reemplazo de 

equipos defectuosos.

Pausas activas visuales, 

capacitación y/o 

sensibilización

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Enfermedades ocualares, 

psicosociales
N/A N/A

Realizar mantenimiento 

regular a los monitores 

LCD para garantizar su 

correcto 

funcionamiento y 

minimizar la emisión de 

radiaciones. Esto 

puede incluir limpieza, 

ajuste de 

configuraciones y 

reemplazo de equipos 

defectuosos.

Inspecciones de condciones de SGSST, 

autoreporte de condiciones de trabajo y 

salud

N/A

Exposición a virus por enfermedades del 

sistema respiratorio como Covid 19,gripa 

(el contagio de virus respiratorios como el 

Covid-19 y la gripe puede ocurrir de tres 

maneras principales: al inhalar gotículas al 

hablar, toser o estornudar de personas 

cercanas; al tocar secreciones respiratorias 

al saludar de mano o abrazar; y al entrar en 

contacto con superficies contaminadas 

con el virus y luego tocarse la cara. Es 

esencial tomar precauciones como el uso 

de mascarillas, el distanciamiento físico y la 

higiene de manos para prevenir la 

propagación de enfermedades 

respiratorias.), por el comtao con personas 

Virus Biológico.

Contagio de la enfermedad SARS-CoV-2 (Covid-19).

Infecciones respiratorias agudas (IRA) de leves a 

graves.

Neumonía.

Fiebre, tos y dificultad respiratoria.

N/A

Adecuada ventilación en el lugar de 

trabajo para reducir la concentración 

de virus en el aire.

Limpieza y desinfección de areas, 

elementos,equipos etc

Protocolos de 

bioseguridad,  

vacunación,uso de 

elementos de protección 

personal

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Enfermedades respiratorias 

leves, graves, 

hospitalizaciones e incluso 

la muerte

N/A N/A

Ventilación en los 

espacios de trabajo 

Continuar con los protocolos de 

bioseguridad y el protocolo de limpieza 

y desinfección regularmente para 

mantener un ambiente seguro y limpio.

Continuar con el uso 

adecuado de elementos 

de protección personal 

respiratoria según 

necesidad

Factor de cambio climático Aumento de la 

temperatura por  cambio climatico 
Temperaturas por fenomeno del niño Físico.

Deshidratación, agotamiento, problemas 

respiratorios
N/A N/A N/A 2 2 4 Bajo 25 100

III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Malestar 

general,deshidratación,esnfe

rmedad respiratoria,dolor de 

cabeza, estres térmico

N/A N/A N/A

Hidratacion constante,ropa adecuada 

para el calor ,uso de protecion solar, 

capacitacion y/o sensibilización 

N/A

Factor de cambio climático Disminución de 

la temperatura por  cambio climatico 
Temperaturas por fenomeno de la niña Físico.

aumento de enfermedades vectoriales como dengue, 

chikunguña y malaria, así como enfermedades 

infecciosas respiratorias y diarreicas., problemas 

respiratorios, gripe

N/A N/A N/A 2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Malestar 

general,deshidratación,esnfe

rmedad respiratoria,dolor de 

cabeza, estres térmico

N/A N/A N/A

Consumo de bebeidas calientes, 

capacitacion y/o sensibilización de uso 

de ropa adecuada para el ambiente

N/A

Contacto con personas (compañeros de 

trabajo, clientes, visitantes, entre otros 

grupos de interés) con enfermedades 

virales

Virus Biológico.

Infecciones, reacciones alérgicas, afecciones en la 

piel, cuadros virales, entre otras enfermedades 

comunes.
N/A

Limpieza y desinfección de áreas de 

trabajo para reducir la propagación 

de virus y otros patógenos.

Señalización de lavado de 

manos  para fomentar la 

higiene adecuada.

Disposición de elementos 

básicos como papel, toallas 

y jabón líquido para 

facilitar el lavado de manos.

Elementos como  gel 

antibacterial, jabón líquido 

2 2 4 Bajo 10 40
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Enfermedades  respiratorias, 

digestivas, cutáneas
N/A N/A

Ventilación en los 

espacios de trabajo 

Continuar con los protocolos de 

bioseguridad y el protocolo de limpieza 

y desinfección regularmente para 

mantener un ambiente seguro y limpio.

Continuar con el uso 

adecuado de elementos 

de protección personal 

respiratoria según 

necesidad

Adopción  de una postura de pie 

prolongada mientras se realiza una 

actividad laboral, lo que implica 

permanecer sentado durante largos 

períodos de tiempo.

Postura prolongada mantenida (de pie). Biomecánico.
Enfermedades osteomusculares, alteraciones del 

sistema circulatorio 
N/A N/A N/A 2 4 8 Medio 25 200 II. Corregir y adoptar medidas de control de inmediato

No aceptable o 

aceptable con control 

especifico 

1
Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Enfermedades del sistema 

osteomuscular y 

circulatorio,estrés,problemas 

circulatoriso

N/A N/A N/A

Implementación   del programa de 

vigilancia epidemiológica para 

prevención de enfermedades musculo 

esqueléticas.

Continuar con pausas activas.

NA

Los contratistas, mientras realizan sus 

funciones laborales al aire libre pueden 

estar expuestos a la radiación solar

Radicaciones

no ionizantes

(exposición al

sol)

Físico.

Estrés térmico, disconfort, dolor de cabeza, mareo, 

agotamiento, deshidratación, irritaciones en la piel, 

lesiones en la piel, insolación, golpe de calor, 

quemaduras, calambres, pérdida del apetito.

N/A N/A

Hidratacion constante,ropa 

adecuada para el calor ,uso 

de protecion solar, 

capacitacion y/o 

sensibilización, uso de 

sombrilla

2 2 4 Bajo 10 40
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Estrés térmico, disconfort, 

dolor de cabeza, mareo, 

agotamiento, deshidratación, 

irritaciones en la piel, 

lesiones en la piel, 

insolación, golpe de calor, 

quemaduras, calambres, 

N/A N/A N/A

Hidratacion constante,ropa adecuada 

para el calor( camisa de manga larga, 

pantalon de manga larga y gorra) ,uso de 

protecion solar, capacitacion y/o 

sensibilización,

NA

La inhalación de gases y vapores, como el 

humo del transporte público y las quemas 

ambientales

Inhalación de

gases y

vapores (humo)

Químico.

Asfixia,dificultad para respirar,ardor en los 

ojos,conjuntivitis alergias,ataque de asma,tos,goteo 

nasal,irritación de la garganta, dolor de cabeza

N/A N/A

Piezas comunicativas en 

prevención de 

enfermedades respiratorias, 

uso de elementos de 

protección personal 

tapabocas

2 2 4 Bajo 10 40
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Asfixia,dificultad para 

respirar,ardor en los 

ojos,conjuntivitis 

alergias,ataque de 

asma,tos,goteo 

nasal,irritación de la 

garganta, dolor de cabeza, 

N/A N/A N/A
Piezas comunicativas en prevención de 

enfermedades respiratorias

uso de elementos de 

protección personal 

tapabocas en caso de 

necesidad

Siniestros viales al Dirigirse a diferente 

lugares y otras empresas para cumplir 

funciones y/o obligaciones de la misión de 

su cargo

Accidentes de tránsito.
Condición de 

seguridad.

Lesiones musculoesqueleticas, 

fracturas,laceraciones,traumas,golpes,hematomas.
N/A N/A

 Implementación del plan 

estratégico de seguridad 

vial.

Capacitacion en 

prevencion de accidentes, 

autocuidado

2 3 6 Medio 25 150 II. Corregir y adoptar medidas de control de inmediato

No aceptable o 

aceptable con control 

especifico 

1
Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Lesiones múltiples, 

fracturas, incapacidad 

temporal, muerte.

N/A N/A N/A

1.Continuar con Implementación plan 

estratégico de seguridad vial

 2.Sensibilización riesgo público en 

seguridad vial y prevención de 

accidentes de tránsito 

NA

Condiciones meteorológicas extremas, 

como lluvias heladas o granizadas.

Caída de lluvias heladas o granizo.

Riesgo de daños a la propiedad, peligro 

para la circulación

Precipitaciones de lluvias heladas o granizadas Fenómenos naturales.

Lesiones por caídas, hipotermia, lesiones por 

impacto, estrés psicológico y problemas 

respiratorios.

N/A N/A

Socialización y/o 

capacitación en prevención 

de peligros y riesgos por 

fenomenos 

naturales,autocuidado

2 2 4 Bajo 10 40
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

 Lesiones graves debido a 

caídas, hipotermia, daños en 

las instalaciones propiedad, 

enfermedades respiratorias.

N/A N/A N/A

Capacitación en fenomenos 

naturales,simulacros de 

evacuación,autocuidado

N/A

Fenómenos naturales existentes,

no controlables.

Caída de objetos estructurales y no 

estructurales de la edificación o zonas 

donde se encuentren realizando 

actividades en mision a su cargo

Sismo,terremotos Fenómenos naturales.
Traumas, Caída de personas, aplastamientos, 

atrapamientos, traumas de diferentes gravedad
N/A

Planes de emergencia, acciones de 

emergencia definidas en los lugares 

donde se encuntren los funcionarios 

realizando sus actividades en misión 

a su cargo

Socializacion  del plan de 

emergencia, capacitación, 

simulacros,autocuidado, 

autoreporte de condiciones 

de trabajo y salud

2 3 6 Medio 25 150 II. Corregir y adoptar medidas de control de inmediato

No aceptable o 

aceptable con control 

especifico 

1
Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Lesiones multiples, fractura, 

pérdida de vidas humanas y 

lesiones graves debido al 

colapso de edificaciones y la 

caída de objetos durante el 

sismo o terremoto.

N/A N/A N/A

Capacitación en fenomenos 

naturales,simulacros de 

evacuación,autocuidado

N/A

Accidentes por choques con 

Automotores, peatones, vehículos, en 

el desplazamiento a diferentes 

empresas en sus propios medios de 

transporte

Transito
CONDICIONES DE 

SEGURIDAD 
Golpes, heridas N/A

Implementación del programa de 

prevención de seguridad vial. 

Capacitación en 

prevención de 

accidentes viales.

2 3 6 Medio 25 150 II. Corregir y adoptar medidas de control de inmediato

No aceptable o 

aceptable con control 

especifico 

1
Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Fracturas, lesiones, muerte N/A N/A N/A
Implementación del plan estrategico de 

seguridad vial PESV
N/A

Partículas microscópicas de polvo, hollín, 

cenizas, sustancias químicas y otros 

materiales suspendidos en el aire

Material particulado Químico.

Asfixia,dificultad para respirar,ardor en los 

ojos,conjuntivitis alergias,ataque de asma,tos,goteo 

nasal,irritación de la garganta, dolor de cabeza

N/A N/A

Piezas comunicativas en 

prevención de 

enfermedades respiratorias, 

uso de elementos de 

protección personal 

tapabocas

2 2 4 Bajo 10 40
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Asfixia,dificultad para 

respirar,ardor en los 

ojos,conjuntivitis 

alergias,ataque de 

asma,tos,goteo 

nasal,irritación de la 

garganta, dolor de cabeza, 

enfermedades respiratorias

N/A N/A N/A
Piezas comunicativas en prevención de 

enfermedades respiratorias

uso de elementos de 

protección personal 

tapabocas en caso de 

necesidad

Exposición a agresiones físicas y verbales 

debido al contacto con personal externo en 

el desplazamiento a realizar actividade en 

mision a su cargo en diferentes lugarres.

Públicos (Robos, atracos, asaltos, atentados, desorden 

público, etc.)

Condición de 

seguridad.

Heridas, contusiones, golpes entre otras lesiones 

personales, perdida de elementos y equipos
N/A N/A

Capacitación en 

prevención de riesgo 

público, 

autocuidado,autoreporte 

2 2 4 Bajo 10 40
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Lesiones múltiples, 

fracturas,enfremedades de 

riesgo psicosocial,  muerte, 

perdida de elementos y 

N/A N/A N/A

Capacitación y sensibilización en riesgo 

público, autoreporte de condiciones de 

trabajo y salud

N/A

Vi
sit

as
 y 

re
co

rr
ido

s e
n e

mp
re

sa
s 

de
l s

er
vic

io 
de

 sa
lud

Visitas por áreas donde se encuentren 

personas con alguna patologia o 

enfermedad, cerca de flidos, liquidos 

vapores, etc.

Virus, Hongos, Vacterias, Parasitos, excremento Biologico Enfermedades virales infecciones N/A N/A

Uso de elementos de 

protección personal 

adecuados a las sustancias 

o materiales biológicos

Capacitación en manejo 

adecuado de sustancias 

químicas.

2 3 6 Medio 25 150 II. Corregir y adoptar medidas de control de inmediato

No aceptable o 

aceptable con control 

especifico 

1
Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Enfermedades respiratoria, la 

piel y otras partes del 

cuerpo, dermatológicas.

N/A N/A N/A N/A

Uso de elementos de 

protección personal 

adecuados a las 

sustancias o materiales 

biológicos

Capacitación en manejo 

adecuado de sustancias 

químicas.

Vi
sit

as
 a 

em
pr

esa
s (

co
nt

ru
cc

ión
, 

em
pr

esa
s i

nd
us

tri
ale

s)

Visitas y recorrido por empresas del 

sector de contrucción, industrial

Ruido, caida de objetos, material particulado, 

temperaturas, etc.
Fisico

Golpes, efectaciones leves auditivas, objetos 

extralos en los ojos
N/A N/A

Uso de Epp especificos 

para cada actividad
2 3 6 Medio 25 150 II. Corregir y adoptar medidas de control de inmediato

No aceptable o 

aceptable con control 

especifico 

1
Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Frcturas, aplastamientos, 

lesiones graves auditivas, 

daños que comprometen la 

agudeza visual.

N/A N/A N/A

Capacitaciones de autocuidado, uso 

correcto de epp, reporte de condiciones 

inseguras

Uso de EPP especificos 

para cada actividad

Actividades en contacto directo e indirecto 

con energia electrica (baja tensión, 

estática), al conectar o desconectar equipo 

a la electricidad.

Eléctrico
Condiciones de 

seguridad
Lesiones musculares y nerviosas, quemaduras. N/A N/A

Contratación de personal 

ideoneo y calificado, Se 

verifica que el contratista 

cuente con los elementos 

de protección necesarios 

para la actividad

6 1 6 Medio 25 150 II. Corregir y adoptar medidas de control de inmediato

No aceptable o 

aceptable con control 

especifico 

1 Durante el Turno de trabajo.

Traumas del sistema 

osteomuscular, heridas , 

quemaduras de 2do y 3cer 

grado, muerte.

N/A N/A N/A

Capacitación autocuidado y reporte de 

act. Mantener constante señalización del 

área donde se realicen trabajos en 

contacto con electricidad e informar a 

los servidoresos y condiciones 

inseguras

Verificar que se 

entreguen por patrte del 

contratistas los 

elementos de protección 

personal necesarios para 

la actividad (epps 

dialectricos; casco, 

guantes, botas, overol, 

gafas, arnes)

Incendio debido a  un cortocircuito 

eléctrico, una sobrecarga de equipos 

eléctricos o el almacenamiento inadecuado 

de materiales inflamables 

Tecnológico (incendio)
Condición de 

seguridad.

Lesiones físicas, intoxicación por humo, daño 

pulmonar, estrés postraumático y contaminación 

ambiental, daños materiales y a las instalaciones

N/A Mantenimiento en instalaciones

Capacitación en 

identificación de peligros y 

riesgos, en riesgo electrico, 

auto cuidado, reporte de 

condiciones de trabajo y 

salud, inspecciones

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Lesiones físicas, 

intoxicación por humo, daño 

pulmonar, estrés 

postraumático y 

contaminación ambiental, 

daños materiales y a las 

instalaciones

N/A N/A

Mantenimeinto 

preventivo de las 

diferntes áreas del 

sistema electrico

Continuar con capacitaciones 

identificación de peligros y riesgos, 

autocuidado,inspecciones

Uso de elementos de 

protección 

Exposición a virus por enfermedades del 

sistema respiratorio como Covid 19,gripa 

(el contagio de virus respiratorios como el 

Covid-19 y la gripe puede ocurrir de tres 

maneras principales: al inhalar gotículas al 

hablar, toser o estornudar de personas 

Virus Biológico.

Contagio de la enfermedad SARS-CoV-2 (Covid-19).

Infecciones respiratorias agudas (IRA) de leves a 

graves.

Neumonía.

Fiebre, tos y dificultad respiratoria.

N/A

Adecuada ventilación en el lugar de 

trabajo para reducir la concentración 

de virus en el aire.

Limpieza y desinfección de areas, 

elementos,equipos etc

Protocolos de 

bioseguridad,  

vacunación,uso de 

elementos de protección 

personal

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Enfermedades respiratorias 

leves, graves, 

hospitalizaciones e incluso 

la muerte

N/A N/A

Ventilación en los 

espacios de trabajo 

Continuar con los protocolos de 

bioseguridad y el protocolo de limpieza 

y desinfección regularmente para 

mantener un ambiente seguro y limpio.

Continuar con el uso 

adecuado de elementos 

de protección personal 

respiratoria según 

necesidad

Fenómenos naturales existentes,

no controlables (sismo)

Caída de objetos estructurales y no 

estructurales de la edificación por 

movimientos telúricos

Sismo,terremotos Fenómenos naturales.
Traumas, Caída de personas, aplastamientos, 

atrapamientos, traumas de diferentes gravedad
N/A

Planes de emergencia, mantenimeinto 

correctivo de las áreas y estructuras

Socializacion  del plan de 

emergencia, capacitación, 

simulacros,autocuidado, 

autoreporte de condiciones 

de trabajo y salud

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Lesiones multiples, fractura, 

pérdida de vidas humanas y 

lesiones graves debido al 

colapso de edificaciones y la 

caída de objetos durante el 

sismo o terremoto.

N/A N/A

Capacitación en 

fenomenos 

naturales,simulacros 

de 

evacuación,autocuidad

o

N/A NA

Carga mental, (velocidad, complejidad, 

atención, minuciosidad) y cargas 

emocionales , en el desarrollos de las 

tareas.

Condiciones de la tarea por contenido de la tarea. Psicosocial.
Estrés, irritabilidad, apatía laboral, desmotivación, 

depresión, falta de interés, baja productividad.
N/A N/A

Aplicación de bateria de 

riesgo psicosocial, clima 

laboral, pausas activas 

mentales y/o 

capacitación,sensibilizació

n

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Enfermedades psicosocial

Perdida de la capacidad 

laboral

N/A N/A N/A

Continuar con la implementación del 

programa de vigilancia del riesgo 

psicosocial, capacitación y 

sensibilización

NA

Movimientos repetitivos por condiciones 

de la tarea miembros superiores
 Movimiento repetitivo. Biomecánico.

Signos y síntomas osteomusculares en los miembros 

superiores, como dolor, rigidez, inflamación, 

entumecimiento o debilidad, que pueden 

manifestarse como resultado de la tensión 

N/A

Elementos ergonomicos adecuados

Adecuada iluminación para minimizar 

la fatiga visual y facilitar la realización 

de movimientos precisos.

Pausas activas, 

rumboterapia,autocuidado, 

capacitación sobre técnicas 

de trabajo seguras y 

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1 Durante el Turno de trabajo.

Enfermedades  

musculoesqueléticos, como 

el síndrome del túnel 

carpiano, tendinitis, bursitis 

Sustitución de 

lementos 

ergonomicos 

dentro de la 

Mantenimient

o correctivo de 

elementos y 

equipos 

Continuar con la 

Implementación   del 

programa de vigilancia 

epidemiológica para 

NA

Continuar con el uso 

adecuado de elementos 

de protección personal 

respiratoria según 

Condiciones de orden y aseo - Tropezones 

con cables sueltos, por orden y aseo en el 

lugar de trabajo

Locativo ( Por estructuras e instalaciones ).
Condición de 

seguridad.

Golpes, contusiones, fracturas(caída de personas, 

caída de objeto).
N/A

mantenimiento periódico en 

instalaciones

Capacitacion en 

autocuidado 
2 3 6 Medio 25 150 II. Corregir y adoptar medidas de control de inmediato

No aceptable o 

aceptable con control 

especifico 

1 Durante el Turno de trabajo.
Fracturas, contusiones 

Graves.
N/A N/A N/A

Señalizar el área de las escaleras con las 

que se generan posibles golpes al 

circular la persona encargada de la 

recepción y correspondencia

Continuar con las inspecciones de 

NA

Adopción  de una postura sedente 

prolongada mientras se realiza una 

actividad laboral, lo que implica 

permanecer sentado durante largos 

períodos de tiempo.

Postura prolongada mantenida (Sentado). Biomecánico.
Enfermedades osteomusculares, alteraciones del 

sistema circulatorio 

Sillas ergonómicas con 

soporte lumbar ajustable, 

reposabrazos y asientos 

acolchados para 

promover una postura 

adecuada y cómoda 

durante la jornada 

Organizar el espacio de trabajo de 

manera que facilite el movimiento y la 

adopción de posturas ergonómicas

Implementación de un 

programa de vigilancia 

epidemiológica de 

desórdenes 

musculoesqueléticos 

(DME) .Pausas activas, 

rumboterapia,autocuidado

2 2 4 Bajo 10 40
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Enfermedades del sistema 

osteomuscular y 

circulatorio,estrés,problemas 

circulatoriso

Sustitución de 

lementos 

ergonomicos

Mantenimient

o correctivo de 

elementos y 

equipos 

ergonomicos

Continuar con la 

Implementación   del 

programa de vigilancia 

epidemiológica para 

prevención de 

enfermedades musculo 

esqueléticas.

NA NA

La realización de actividades con equipos 

de cómputo, teléfonos móviles, tabletas, 

etc 

Radiaciones no ionizantes Físico. Fatiga visual, fatiga mental,estres y ansiedad

Reducción de tiempo de 

exposición y promover el 

uso adecuado de equipos 

de cómputo, teléfonos 

móviles, tabletas y la 

Mantenimiento regular a los 

monitores LCD para garantizar su 

correcto funcionamiento y minimizar 

la emisión de radiaciones. Esto puede 

incluir limpieza, ajuste de 

Pausas activas visuales, 

capacitación y/o 

sensibilización

2 2 4 Bajo 25 100
III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Enfermedades ocualares, 

psicosociales
N/A N/A

Realizar mantenimiento 

regular a los monitores 

LCD para garantizar su 

correcto 

funcionamiento y 

Inspecciones de condciones de SGSST, 

autoreporte de condiciones de trabajo y 

salud

N/A

Utilizar Herramientas de oficina: (Cosedora, 

Perforadora, Ganchos legajadores, Retirado 

de ganchos, Cauchos, Clips, chinches 

entre otros) al momento de clasificar la 

documentación.

Mecánico por herramientas.
Condición de 

seguridad.
Contusiones, heridas, laceraciones. Sustitución por deterioro N/A N/A 2 2 4 Bajo 10 40

III. Mejorar si es posible. Sería conveniente justificar la intervención y su

rentabilidad
Mejorable 1

Durante la jornada de trabajo 

y/o realización de las 

obligaciones contractuales.

Heridas en tejidos blandos, 

laceraciones
N/A

Sustituir en 

caso de 

Deterioro.

N/A

 Reporte de condiciones de trabajo y 

salud. NA

SI
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